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ambas instancias. Habiendo transcurrido los acontecimien-
tos en tales términos, resulta claro que a la producción del 
denunciado defecto procesal contribuyó decisivamente la 
propia conducta negligente del demandante de amparo y de 
los profesionales a los que había encargado su defensa 
puesto que no procedieron a subsanarlo a pesar de los dis-
tintos requerimientos que les fueron dirigidos en dicho sen-
tido por el órgano judicial a quo.

En efecto, como apunta el Ministerio Fiscal, el recu-
rrente no observó la debida diligencia a la hora de desig-
nar un nuevo Procurador de su elección o de solicitar  que 
se le nombrara un Procurador del turno de oficio. Tal con-
clusión parece evidente a la vista de las actuaciones dado 
que en ellas consta que, habiendo designado inicialmente 
para su defensa y representación al Letrado don Alberto 
Puche Camino y al Procurador don Carlos Guadalix 
Hidalgo –quien presentó en su nombre el escrito de 
defensa de fecha 19 de septiembre de 2000–, con poste-
rioridad el Juzgado de lo Penal núm. 9 de Madrid com-
probó que este último no estaba habilitado para actuar 
ante los órganos judiciales radicados en esta ciudad lo 
que le llevó a convocar al actor, por sucesivos telegramas 
remitidos con fecha de 30 de marzo y de 23 de abril 
de 2001, para que designara un nuevo profesional que le 
representara sin que a ello diera éste respuesta alguna ni, 
de otra parte, por su defensa se formulara a lo largo del 
procedimiento seguido en instancia ninguna reclamación 
relativa a la indicada falta de representación procesal.

A la vista de este comportamiento procesal, no cabe 
pensar que el recurrente desconociera que la Sra. Abad 
Herraíz había interpuesto en su nombre recurso de apela-
ción contra la Sentencia de instancia, ni que ignorara que 
dicho recurso había sido desestimado hasta que, según 
se afirma en la demanda, no le fue personalmente notifi-
cada la Sentencia dictada en apelación con fecha de 9 de 
septiembre de 2002, notificación personal que, por lo 
demás, no ha quedado debidamente acreditada. Por el 
contrario, existen indicios suficientes para entender que 
el actor conoció o debió tener conocimiento de la resolu-
ción que puso término a la vía judicial ordinaria, tan 
pronto como la misma fue notificada, con fecha de 4 de 
junio de 2002, a la mencionada Letrada, sin que pueda 
prevalerse ahora, a los efectos de ampliar el plazo de pre-
sentación de este recurso de amparo, de un defecto pro-
cesal que, con su conducta, contribuyó decisivamente a 
producir.

Pues bien, tomando como dies a quo para el cómputo 
del plazo de presentación de la demanda de amparo, la 
fecha de 4 de junio de 2002, hemos de concluir que pro-
cede la inadmisión de la presente demanda por ser 
extemporánea, dado que su registro en este Tribunal tuvo 
lugar con fecha de 2 de octubre de 2002, esto es, una vez 
superado con creces el plazo que para su presentación 
establece el art. 44.2 LOTC.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Inadmitir el recurso de amparo interpuesto por don 
Juan Carlos Ordóñez Fernández.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintisiete de marzo de dos mil 
seis.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín 
de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón 
Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y 
rubricado. 

 7886 Sala Primera. Sentencia 89/2006, de 27 de 
marzo de 2006. Recurso de amparo 6036-2002. 
Promovido por don Patricio Pallarés Bayona en 
relación con los Autos de la Audiencia Provin-
cial de Lleida y de un Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria que desestiman su queja por 
registro de celda.

Vulneración parcial del derecho a la intimidad 
personal: las celdas en un centro penitenciario 
no son domicilio; registro con finalidad lícita y 
sin advertencia previa, pero en ausencia de su 
ocupante y sin comunicación posterior sin jus-
tificación.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Jorge Rodríguez-
Zapata Pérez, don Roberto García-Calvo y Montiel, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 6036-2002, promovido 
por don Patricio Pallarés Bayona, representado por la 
Procuradora de los Tribunales doña María Jesús Fernán-
dez Salagre y asistido por el Abogado don José Luis 
Galán Martín, contra el Auto de la Sección Primera de la 
Audiencia Provincial de Lleida 640/2002, de 24 de sep-
tiembre, confirmatorio en apelación del Auto del Juzgado 
de Vigilancia Penitenciaria núm. 3 de Cataluña de 6 de 
marzo de 2002, desestimatorio de queja por registro de 
celda. Ha sido parte el Abogado del Estado, en la repre-
sentación que ostenta, y ha intervenido el Ministerio Fis-
cal. Ha sido Ponente la Presidenta doña María Emilia 
Casas Baamonde, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito de 7 de octubre de 2002, remitido 
por el Centro penitenciario de Ponent y registrado en este 
Tribunal el siguiente día 28, don Patricio Pallarés Bayona 
manifiesta su voluntad de interponer recurso de amparo 
contra los Autos que se mencionan en el encabezamiento. 
Solicita para ello la designación de Procurador y Abogado 
del turno de oficio.

La Sección Segunda de este Tribunal tramita esta peti-
ción mediante diligencia de ordenación de la Secretaría 
de Justicia de 31 de octubre de 2002, con la que también 
recaba de los órganos judiciales las actuaciones corres-
pondientes a las resoluciones que el recurrente en 
amparo desea impugnar. Mediante nueva diligencia de 
ordenación de la Secretaría de Justicia de 21 de noviem-
bre de 2002, la Sección tiene por designados a don José 
Luis Galán Martín como Abogado y a doña María Jesús 
Fernández Salagre como Procuradora, quien presenta la 
demanda de amparo en este Tribunal el día 19 de diciem-
bre de 2002.

2. Los hechos relevantes para el examen de la pre-
tensión de amparo son, sucintamente relatados, los 
siguientes:

a) El día 10 de febrero de 2002 el Sr. Pallarés Bayona, 
interno en el Centro penitenciario de Ponent, elevó queja 
al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Cataluña núm. 3 
por el registro del que, en su ausencia, había sido objeto 
su celda el día 8 de febrero. Abierto el correspondiente 
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expediente (núm. 209-2002), el Subdirector de interior del 
centro informó, a requerimiento del Juzgado, que el 
registro se había debido a informaciones previas relativas 
a que otro de los ocupantes de la celda podía esconder 
sustancias prohibidas en la misma. Asimismo informó 
que la ausencia de los ocupantes de la celda durante el 
registro se debió a que los mismos se encontraban en los 
talleres del centro y, por medio del informe del Jefe de 
servicios, que se requisaron tres folios con dibujos y fra-
ses ofensivas hacia los funcionarios y el centro.

El Fiscal interesó la desestimación de la queja.
b) Mediante Auto de 6 de marzo de 2002, confirmado 

en reforma por otro de 5 de junio, el Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria desestimó la queja, al considerar que «ni la 
celda es domicilio protegido constitucionalmente (por lo 
que no cabe aplicar la normativa de los registros domici-
liarios), ni la presencia de los internos en el registro es 
obligada (si bien es recomendable), ni se ha vulnerado 
derecho alguno a la intimidad o a la dignidad del interno 
por el simple hecho de la forma en que se desarrolló el 
registro (sin su presencia). Debe recordar el interno que la 
relación de especial sujeción con la Administración peni-
tenciaria es limitativa de los derechos del interno, siendo 
admisibles intervenciones como la realizada, que mien-
tras respeten la forma legalmente establecida no puede 
considerarse una actuación arbitraria.

Sin perjuicio de lo anterior, debe reiterarse la conve-
niencia de que los registros se realicen cuando el interno 
afectado pueda estar presente, sin que sea admisible que 
la Administración penitenciaria busque momentos de 
ausencia del interno para realizar los registros previstos 
con anterioridad, dado que durante la estancia fuera de la 
celda del interno no es posible alterar o eliminar los indi-
cios o pruebas que se pretenden obtener con la interven-
ción» (sic).

c) Asistido de Letrado, el interno recurrió en apela-
ción los Autos anteriores, pretendiendo «la ilegalidad del 
cacheo en celda de referencia» por vulneración del dere-
cho a la intimidad «por el hecho de que en modo alguno 
se comunicó al preso la procedencia del citado cacheo ni 
se le requirió la posibilidad de estar presente en el 
mismo». El Fiscal impugnó el recurso invocando la juris-
prudencia del Tribunal Supremo que afirma que una celda 
no es un domicilio.

El Auto de la Sección Primera de la Audiencia Provincial 
de Lleida 640/2002, de 24 de septiembre, confirma los Autos 
recurridos. Tras reseñar que ni la Ley Orgánica general peni-
tenciaria ni el Reglamento penitenciario prevén la presencia 
del interno en el registro de su celda y que no puede consi-
derarse que la celda es el domicilio habitual de su ocupante, 
«con un grado de protección igual al dispensado al domici-
lio de las personas libres», destaca que debe establecerse 
un ámbito mínimo de intimidad del interno que impida las 
intromisiones «que no resulten indispensables para el ejer-
cicio de las funciones de control propias del régimen peni-
tenciario y que resulten inherentes a la situación de sujeción 
especial en la que se encuentra el interno respecto a la 
Administración». Concluye que no se ha vulnerado la intimi-
dad del interno recurrente y avala la recomendación del 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria relativa a que siempre 
que sea posible el registro de celda debe realizarse con la 
presencia del interno.

3. La demanda de amparo se registra en el Tribunal 
el día 19 de diciembre de 2002. En su suplico solicita la 
nulidad de los Autos dictados por el Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria y el dictado de otro respetuoso con el dere-
cho a la tutela judicial efectiva en relación con el derecho 
a la intimidad del recurrente.

Tras señalar que fue la autoridad penitenciaria la que 
vulneró el derecho a la intimidad del recurrente y la auto-
ridad judicial la que posteriormente no tuteló tal derecho, 
destaca que los órganos judiciales intervinientes recono-

cen que los «registros en celda deberán efectuarse siem-
pre en presencia del propio interno», aunque establecen 
al respecto una simple recomendación. Tal presencia debe 
constituir sin embargo una exigencia: aunque sea dudoso 
que «pueda reputarse la celda como domicilio» es lo 
cierto que en todo caso su registro supone una injerencia 
en la intimidad personal que sólo es legítima ex art. 8.2 
del Convenio europeo en la medida en que persiga un fin 
legítimo que no pueda alcanzarse de una forma alterna-
tiva menos gravosa para los derechos fundamentales del 
interno. En el presente caso «ni existe la menor constan-
cia de la necesidad, y ni siquiera oportunidad del cacheo, 
ni éste respetó la intimidad» del recurrente, ausente en el 
mismo. Debe repararse en la necesidad de control judicial 
en el registro para evitar que el mismo se realice con fines 
aflictivos o coactivos y para evitar la falta de garantías 
respecto al propio hallazgo de objetos en el registro. Es 
necesario para ello que se exija una resolución de registro 
previa, motivada y notificada al interno, la presencia del 
interno interesado, y la entrega de copia al mismo del 
acta de registro. Ninguna de estas garantías concurrió en 
el registro de celda sufrido por el recurrente.

4. Mediante providencia de 23 de marzo de 2004, 
conforme a la dispuesto en al art. 50.3 LOTC, la Sección 
Segunda de este Tribunal concede un plazo común de diez 
días al Ministerio Fiscal y al recurrente para que aleguen lo 
que estimen pertinente en relación con la posible concu-
rrencia del motivo de inadmisión previsto en el art. 50.1 c) 
LOTC (carencia manifiesta de contenido constitucional de 
la demanda).

5. En su escrito de 5 de abril de 2004 la representa-
ción del recurrente reitera «todos y cada uno de los argu-
mentos expuestos» en el escrito de demanda, a los que 
añade la mención de la STC 169/2003, de 29 de septiem-
bre, que, en relación con los acuerdos de intervención de 
comunicaciones, exige «motivación, dar cuenta a la auto-
ridad judicial competente, notificación al interno afectado, 
y límite temporal a la medida de intervención», además 
de que la limitación al derecho fundamental esté prevista 
en una disposición con rango de ley, se aplique con res-
peto al principio de proporcionalidad y se individualice 
casuística y personalmente. Considera que esta doctrina 
es aplicable también al registro de celdas y destaca que el 
hecho de que el Reglamento Penitenciario «no requiera 
expresamente determinados requisitos, exigencias o for-
malidades» no significa que tal actividad de la Adminis-
tración no deba quedar sujeta a la Constitución y al resto 
del ordenamiento jurídico, reseñando a tal efecto que el 
propio Reglamento somete la actividad penitenciaria al 
respeto a la personalidad, dignidad e intimidad de los 
internos.

6. La Fiscal ante el Tribunal Constitucional concluye 
su escrito de 21 de abril interesando la inadmisión de la 
demanda. Tras invocar las SSTC 70/2002, de 3 de abril; 
94/1999, de 31 de mayo, y 195/1995, de 19 de junio, sos-
tiene que las resoluciones judiciales no han incurrido en 
las tachas que se esgrimen, porque, en primer lugar, no se 
discute «la existencia de un fin constitucionalmente legí-
timo, que la medida limitativa esté prevista en la ley y la 
estricta observancia del principio de proporcionalidad. En 
segundo lugar, ni aunque se tratase de un registro domi-
ciliario, la no presencia del interesado… afectaría al dere-
cho constitucional, pues los efectos de tal irregularidad se 
producen en el ámbito de la legalidad. Por último, el dere-
cho a la intimidad de los privados de libertad sufre una 
reducción, por lo que sólo pueden considerarse lesivas de 
la intimidad las medidas que la reduzcan más allá de lo 
que la ordenada vida en prisión requiera, lo que no concu-
rre en el caso de autos».

7. Mediante providencia de 3 de junio de 2004 la Sec-
ción Segunda de este Tribunal acuerda admitir a trámite la 
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demanda de amparo. En la misma providencia acuerda, 
conforme a lo previsto en el art. 51 LOTC, interesar del 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 3 de Lleida el 
emplazamiento de quienes fueron parte en el expediente 
que origina el presente recurso para posibilitar su compa-
recencia en este proceso constitucional.

8. Recibido el escrito del Juzgado de Vigilancia Peni-
tenciaria en el que comunica la inexistencia de otras par-
tes a las que emplazar, la Sección Segunda acuerda, 
mediante diligencia de ordenación de la Secretaría de 
Justicia de 8 de julio de 2004, dar vista de las actuaciones 
del presente recurso de amparo al Abogado del Estado, 
para posibilitar así su personación, al Ministerio Fiscal y a 
la representación del recurrente, con concesión de un 
plazo de veinte días para la presentación de las alegacio-
nes previstas en el art. 52.1 LOTC.

9. Las alegaciones del Abogado del Estado tienen 
fecha de 26 de julio de 2004. Concluyen con la solicitud de 
desestimación de la demanda de amparo. Parte para ello 
de que la demanda incurre en una desviación del objeto 
del proceso de amparo, «que no tiende tanto a una res-
tauración de los concretos derechos del recurrente, 
cuanto de alcanzar un resultado general», consistente en 
la «prohibición general de registrar las celdas sin la pre-
sencia del interno que las ocupa». Tal pretensión generali-
zadora es la que han rechazado los órganos judiciales, a la 
vista de que la defensa de los legítimos derechos deriva-
dos de la intimidad de los presos debe hacerse bajo la 
ponderación de las circunstancias y que para tal pondera-
ción sólo se ha aportado la tesis abstracta del recurrente. 
Así, el Auto de la Audiencia recuerda que el art. 23 de la 
Ley Orgánica general penitenciaria ordena que los regis-
tros se lleven a cabo con respeto a la dignidad de las per-
sonas. El Reglamento penitenciario, al que la Ley Orgá-
nica se remite, no establece medidas o condicionamientos 
especiales, si bien es el principio constitucional de res-
peto a la dignidad humana y el propio derecho a la intimi-
dad los que pueden y deben inspirar limitaciones a esas 
medidas de vigilancia en atención a «la ponderación de 
las circunstancias concretas» y no a «las formulaciones 
abstractas y generales».

10. En su escrito de alegaciones de 30 de julio de 2004 
la representación del recurrente ratifica las contenidas en sus 
dos escritos anteriores, insistiendo, en primer lugar, en que 
el hecho de que el Reglamento Penitenciario no exija deter-
minados requisitos para los registros no comporta que no 
deba ser observado ninguno, pues todas las actividades de 
la Administración están sujetas a la Constitución y al resto 
del ordenamiento jurídico. Recuerda al respecto las exigen-
cias constitucionales para la limitación de los derechos fun-
damentales y la necesidad de fundamentar dicha limitación, 
para concluir que «en el caso que nos ocupa no existe el 
menor indicio de que la finalidad de la limitación del derecho 
a la intimidad estuviese relacionada con la preservación de la 
seguridad del centro».

Añade en segundo lugar que las medidas de registro 
se encuentran reguladas en el capítulo dedicado a la 
seguridad de los establecimientos, y en concreto en la 
sección titulada «Seguridad interior», lo que comporta 
que las mismas «vienen única y exclusivamente justifica-
das finalísticamente por motivos de seguridad». En el 
presente caso el registro se efectuó para fines diferentes 
de la preservación de la seguridad, como muestra la 
incautación de unos dibujos humorísticos. Esta incauta-
ción supone además, en tercer lugar, una vulneración del 
derecho a la libertad de expresión en su vertiente pasiva o 
de derecho a recibir informaciones y opiniones.

Mediante nuevo escrito de 7 de septiembre de 2004 la 
representación del recurrente expone una nueva alega-
ción, consistente en que el Reglamento de la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 

penal de los menores (Real Decreto 1774/04, de 30 de 
julio), prevé que «[l]os registros de la ropa y enseres per-
sonales del menor se practicarán, normalmente, en su 
presencia».

11. Mediante escrito de 7 de septiembre de 2004 la 
Fiscal interesa la denegación del amparo en virtud de las 
alegaciones por las que ya había interesado la inadmisión 
de la demanda.

12. Mediante providencia de 23 de marzo de de 2006, 
se señaló para deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 27 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La demanda de amparo plantea la cuestión de si el 
registro del que fue objeto la celda que el recurrente en 
amparo comparte con otros dos internos en el centro 
penitenciario de Ponent (Lleida) ha vulnerado su derecho 
a la intimidad (art. 18.1 CE). El recurrente atribuye tal vul-
neración tanto al registro en sí, por considerarlo innecesa-
rio, como al modo en el que fue practicado, sin su presen-
cia, sin notificación previa y sin entrega posterior de un 
acta del registro.

Al otorgamiento del amparo se oponen el Ministerio 
Fiscal y el Abogado del Estado. Argumenta el Fiscal al res-
pecto que el registro está previsto en la ley, respondió a 
una finalidad constitucionalmente legítima y se sujetó a 
las exigencias del principio de proporcionalidad, sin que, 
como pone de manifiesto la jurisprudencia constitucional 
en torno al registro de domicilio, la ausencia del afectado 
incida en su derecho a la intimidad. El Abogado del Estado, 
por su parte, atribuye a la demanda una desviación de lo 
que es el objeto propio de un recurso de amparo, por 
cuanto no sustenta la vulneración del derecho a la intimi-
dad en las concretas circunstancias del registro que la 
origina, sino en la pretensión abstracta de que es ilegítimo 
el registro de celdas sin la presencia de sus ocupantes.

2. Como paso previo a la respuesta a la cuestión que 
plantea la demanda hemos de precisar tanto su perspec-
tiva constitucional como el cauce procesal de amparo que 
le corresponde. Todavía en una fase preliminar al enjuicia-
miento de la pretensión de la demanda, será necesario 
recordar nuestra jurisprudencia relativa al derecho a la 
intimidad y a las condiciones que legitiman su restricción 
cuando su titular se encuentra interno en un estableci-
miento penitenciario, lo que abordaremos en el funda-
mento siguiente.

a) Aunque la demanda se dirige prioritariamente 
contra las resoluciones judiciales que deniegan su queja, 
con invocación expresa del derecho a la tutela judicial 
efectiva en relación con el derecho a la intimidad, hemos 
de precisar —como hicimos recientemente en la STC 
11/2006, de 16 de enero (FJ 1), en relación también con 
una demanda con origen en una queja penitenciaria— 
que tal reproche es consecuente al emprendimiento y 
agotamiento de la vía judicial de un modo que el recu-
rrente entiende infructuoso para sus intereses, pero que 
el acto al que propiamente se atribuye la vulneración del 
derecho fundamental y que se reivindica en dicha vía judi-
cial es un acto de la Administración penitenciaria: el regis-
tro de la celda del recurrente practicado el día 8 de febrero 
de 2002. Se trata así de un recurso de amparo que corres-
ponde a la vía procesal contemplada en el art. 43 LOTC.

b) La perspectiva constitucional desde la que se 
impugna el registro de la celda del recurrente es la del 
derecho a la intimidad (art. 18.1 CE) y no la del derecho a 
la inviolabilidad de domicilio (art. 18.2 CE), aunque esta 
última invocación se sugiera como posible en alguno de 
los escritos del debate procesal y se utilice en otros como 
fuente de argumentación por analogía.
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Debemos por ello comenzar afirmando la adecuación 
del planteamiento de la pretensión del recurrente en 
amparo, habida cuenta de que la celda que ocupa un 
interno en un establecimiento penitenciario no es su 
domicilio en el sentido constitucional del término. Esta 
constatación expresa en sí misma tanto las graves limita-
ciones que comporta la pena o la medida de prisión para 
la intimidad de quienes la sufren —«una de las consecuen-
cias más dolorosas de la pérdida de la libertad es la reduc-
ción de lo íntimo casi al ámbito de la vida interior, que-
dando, por el contrario, expuestas al público e incluso 
necesitadas de autorización muchas actuaciones que nor-
malmente se consideran privadas e íntimas» (STC 89/1987, 
de 3 de junio, FJ 2)— como también, por el hecho mismo 
de tal restricción, la especial necesidad de preservar los 
ámbitos de intimidad no concernidos por la pena o la 
medida y por su ejecución, y de declarar «ilegítimas, como 
violación de la intimidad y por eso también degradantes, 
aquellas medidas que la reduzcan más allá de lo que la 
ordenada vida de la prisión requiere» (STC 89/1987, FJ 2).

El domicilio constituye un ámbito de privacidad «dentro 
del espacio limitado que la propia persona elige» (STC 
22/1984, de 17 de febrero, FJ 5), inmune a la injerencia de 
otras personas o de la autoridad pública, de modo que el 
contenido del derecho a la inviolabilidad de domicilio «es 
fundamentalmente negativo: lo que se garantiza, ante todo, 
es la facultad del titular de excluir a otros de ese ámbito 
espacial reservado, de impedir o prohibir la entrada o la 
permanencia en él de cualquier persona y, específicamente, 
de la autoridad pública para la práctica de un registro» (STC 
189/2004, de 2 de noviembre, FJ 3). De ahí que, aunque sea 
innegable que la celda de un centro penitenciario sea un 
ámbito de intimidad para su ocupante, un «espacio apto 
para desarrollar vida privada» (STC 283/2000, de 27 de 
noviembre, FJ 2) en la medida en que la misma cabe en una 
situación tal de reclusión, también lo es que tal recinto no 
reúne las características de haber sido objeto de elección 
por su ocupante ni la de configurarse como un espacio 
específico de exclusión de la actuación del poder público. 
Bien al contrario, el ingreso en prisión supone la inserción 
del ciudadano en un ámbito de intenso control público del 
que resulta la imposibilidad de generar un domicilio en el 
sentido constitucional del término.

3. Centrada, pues, la cuestión de legitimidad consti-
tucional en la compatibilidad del registro de celda denun-
ciado con el derecho a la intimidad personal de su ocu-
pante, procede recordar que este derecho es propio de la 
dignidad de la persona reconocida en el art. 10.1 CE e 
implica «la existencia de un ámbito propio y reservado 
frente a la acción y el conocimiento de los demás, necesa-
rio, según las pautas de nuestra cultura para mantener 
una calidad mínima de la vida humana» (SSTC 231/1988, 
de 1 de diciembre, FJ 3; 57/1994, de 28 de febrero, FJ 5; 
70/2002, de 3 de abril, FJ 10; 233/2005, de 26 de septiem-
bre, FJ 4, entre otras muchas). Sin embargo, no es un 
derecho absoluto, «como no lo es ninguno de los dere-
chos fundamentales, pudiendo ceder ante intereses cons-
titucionalmente relevantes, siempre que el recorte que 
aquél haya de experimentar se revele como necesario 
para lograr un fin constitucionalmente legítimo, propor-
cionado para alcanzarlo y, en todo caso, sea respetuoso 
con el contenido esencial del derecho (SSTC 57/1994, de 
28 de febrero, FJ 6; 143/1994, de 9 de mayo, FJ 6; 98/2000, 
de 10 de abril, FJ 5, 186/2000, de 10 de julio, FJ 5; 156/2001, 
de 2 de julio, FJ 4)» (STC 70/2002, de 3 de abril, FJ 10). 
Específicamente, en relación con «el condenado a pena 
de prisión», el art. 25.2 de la Constitución, «en atención al 
estado de reclusión en que se encuentran las personas 
que cumplen penas de privación de libertad, admite que 
los derechos constitucionales de estas personas puedan 
ser objeto de limitaciones que no son de aplicación a los 
ciudadanos comunes» (STC 120/1990, de 27 de junio, FJ 6) 

y en concreto que puedan serlo «por el contenido del fallo 
condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria» 
(art. 25.2 CE).

El primero de los requisitos para la validez constitucio-
nal de la limitación del derecho fundamental de un preso a 
la intimidad es su establecimiento por ley, como se infiere, 
no sólo de la mención a la ley penitenciaria como la ter-
cera de las fuentes específicas de restricción de derechos 
fundamentales de los condenados a penas de prisión, sino 
ya de la exigencia general del «art. 53.1 CE para la regula-
ción del ejercicio de los derechos y libertades del capítulo 
segundo del título primero» (STC 58/1998, de 16 de marzo, 
FJ 3). Este requisito, no obstante, no es ni puede ser el 
único. De la dicción del art. 25.2 CE no se extrae la conclu-
sión de que las limitaciones que contemplan sean «limita-
ciones de pura configuración legal» (STC 58/1998, FJ 3). 
Tales limitaciones, cuando no provienen directa o indirec-
tamente de la pena —de su contenido o de su sentido—, 
han de ser «penitenciarias» y, además, sometidas, en su 
conformación normativa y en su aplicación, a las exigen-
cias del principio de proporcionalidad.

Que hayan de ser limitaciones penitenciarias, en pri-
mer lugar, supone que su finalidad «tendrá que estar 
anudada a las propias de la institución penitenciaria» 
(STC 58/1998, FJ 3). Más allá de esta precisión relativa a la 
finalidad de la limitación del derecho fundamental, su 
constitucionalidad exige igualmente observar las exigen-
cias del principio de proporcionalidad: en expresión sinté-
tica de la STC 69/1999, de 26 de abril, «por los criterios de 
adecuación de la medida, indispensabilidad de la misma y 
proporcionalidad en sentido estricto» (FJ 4). En efecto, 
«según doctrina reiterada de este Tribunal, una exigencia 
común y constante para la constitucionalidad de cualquier 
medida restrictiva de derechos fundamentales (por todas, 
STC 56/1996), entre ellas las que supongan una injerencia 
en los derechos a la integridad física y a la intimidad (por 
todas, SSTC 120/1990, 7/1994 y 143/1994)… viene determi-
nada por la estricta observancia del principio de propor-
cionalidad. En este sentido, hemos destacado (SSTC 
66/1995 y 55/1996) que, para comprobar si una medida 
restrictiva de un derecho fundamental supera el juicio de 
proporcionalidad, es necesario constatar si cumple los 
tres siguientes requisitos o condiciones: “si tal medida es 
susceptible de conseguir el objetivo propuesto (juicio de 
idoneidad); si, además, es necesaria, en el sentido de que 
no exista otra medida más moderada para la consecución 
de tal propósito con igual eficacia (juicio de necesidad); y, 
finalmente, si la misma es ponderada o equilibrada, por 
derivarse de ella más beneficios o ventajas para el interés 
general que perjuicios sobre otros bienes o valores en 
conflicto (juicio de proporcionalidad en sentido estricto)”» 
(STC 207/1996, de 16 de diciembre, FJ 4.e).

4. A partir de la doctrina jurisprudencial evocada y 
del contenido de la demanda hemos de convenir en que 
el examen de constitucionalidad del registro efectuado 
que debemos realizar es un examen de su proporcionali-
dad, dado que la previsión del artículo 23 de la Ley Orgá-
nica general penitenciaria no ha sido cuestionada.

La primera objeción que la demanda formula frente al 
registro impugnado se refiere a la necesidad del registro 
en sí, ante la ausencia de una finalidad que justificara la 
restricción del derecho fundamental a la intimidad que 
supone el registro. Es cierto, por una parte, que sin tal 
finalidad faltaría el presupuesto necesario para avalar la 
constitucionalidad de la medida (SSTC 55/1996, de 28 de 
marzo, FJ 7; 161/1997, de 2 de octubre, FJ 10; 11/2006, de 16 
de enero, FJ 5), pues la restricción del derecho fundamen-
tal no podría obedecer, ya a limine, a la salvaguarda pre-
ferente de otro interés constitucional; además, si tal fina-
lidad concurriera pero no fuera «penitenciaria», quedaría 
impedida la vía específica de limitación legítima de dere-
chos que posibilita el art. 25.2 CE. Procede también recor-
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dar al respecto que tal finalidad no puede justificarse 
como concurrente con la mera invocación abstracta de un 
interés general, «al que por definición ha de servir el 
obrar de la Administración (art. 103.1 CE), pues bien se 
comprende, como se ha dicho en la STC 37/1989, funda-
mento jurídico 7, que ‘si bastara, sin más, la afirmación de 
ese interés público para justificar el sacrificio del derecho, 
la garantía constitucional perdería, relativizándose, toda 
eficacia». En concreto, en relación con un supuesto de 
restricción de la intimidad de un preso, afirmábamos que 
«lo relevante a los fines de justificar una medida que 
limita el derecho constitucional reconocido en el art. 18.1 
CE es, por el contrario, que se hubiera constatado por la 
Administración penitenciaria que tal medida era necesa-
ria para velar por el orden y la seguridad del estableci-
miento en atención a la concreta situación de éste o el 
previo comportamiento del recluso» (STC 57/1994, de 28 
de febrero, FJ 6).

En el presente caso la Administración penitenciaria justi-
ficó la medida de registro en el seguimiento que los funcio-
narios estaban realizando de uno de los ocupantes de la 
celda «por su relación con el tráfico de drogas» y en la «infor-
mación que tenían los funcionarios de que podía haber en la 
celda sustancias prohibidas». Esta finalidad, que es califica-
ble como penitenciaria y, conforme a nuestra doctrina, como 
suficientemente específica, no ha sido cuestionada ni en el 
expediente penitenciario ni en la demanda de amparo, por lo 
que debe rechazarse la alegación que analizamos relativa a 
la innecesariedad del registro en sí.

5. El grueso de la argumentación de la demanda se 
refiere al modo en el que se realizó el registro y, en con-
creto, a que se hiciera en ausencia del ocupante de la 
celda, sin notificación previa al mismo y sin que posterior-
mente se le entregara un acta del registro. Esta queja 
como tal resultaría impertinente si se refiriese a la ausen-
cia de garantías procedimentales, pues ni tal derecho ha 
sido invocado en el procedimiento ante el Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria ni resultaba razonable hacerlo a la 
vista de que tal registro no se enmarcaba ni dio lugar a 
procedimiento sancionador alguno. En cambio, la queja 
no carece de sentido en el marco de la invocación del 
derecho a la intimidad en la medida en que el modo de 
practicar el registro pueda haber afectado a la misma y, 
en concreto, en la medida en que haya supuesto un daño 
a la intimidad innecesario para la finalidad perseguida. Si 
tal fuera el caso, el registro resultaría desproporcionado, 
pues no superaría el juicio de necesidad, dado que para 
alcanzar el fin legítimo invocado (evitar el tráfico de dro-
gas en el centro penitenciario) existiría una medida menos 
lesiva del derecho a la intimidad (un registro más respe-
tuoso con la intimidad del registrado).

Para el enjuiciamiento de la pretensión de amparo en 
este punto resulta conveniente precisar la relación entre 
el derecho a la intimidad y el conocimiento por su titular 
de que existe una injerencia en su ámbito de intimidad. La 
cuestión consiste así en si la intimidad limitada por un 
registro de pertenencias personales y de un área de inti-
midad resulta aún más limitada por el hecho de que el 
sujeto afectado desconozca el hecho mismo del registro, 
o su contenido, o el resultado del mismo en cuanto a la 
incautación de objetos personales. La respuesta ha de ser 
afirmativa, pues no puede negarse la existencia de 
conexión entre la intimidad y el conocimiento de que la 
misma ha sido vulnerada y en qué medida lo ha sido.

Para la comprensión de tal conexión debe recordarse 
a su vez la íntima relación existente entre el derecho a la 
intimidad y la reserva de conocimiento. El derecho a la 
intimidad se traduce en un «un poder de control sobre la 
publicidad de la información relativa a la persona y su 
familia, con independencia del contenido de aquello que 
se desea mantener al abrigo del conocimiento público. Lo 
que el art. 18.1 CE garantiza es un derecho al secreto, a ser 

desconocido, a que los demás no sepan qué somos o lo 
que hacemos, vedando que terceros, sean particulares o 
poderes públicos, decidan cuáles sean los lindes de nues-
tra vida privada, pudiendo cada persona reservarse un 
espacio resguardado de la curiosidad ajena, sea cual sea 
lo contenido en ese espacio. Del precepto constitucional 
se deduce que el derecho a la intimidad garantiza al indi-
viduo un poder jurídico sobre la información relativa a su 
persona o a la de su familia, pudiendo imponer a terceros 
su voluntad de no dar a conocer dicha información o pro-
hibiendo su difusión no consentida, lo que ha de encon-
trar sus límites, como es obvio, en los restantes derechos 
fundamentales y bienes jurídicos constitucionalmente 
protegidos» (STC 134/1999, de 15 de julio, FJ 5). Así, si la 
intimidad es, entre otras facetas, una reserva de conoci-
miento de un ámbito personal, que por eso denominamos 
privado y que administra su titular, tal administración y tal 
reserva se devalúan si el titular del ámbito de intimidad 
desconoce las dimensiones del mismo porque desconoce 
la efectiva intromisión ajena. Tal devaluación es correlativa 
a la de la libertad, a la de la «calidad mínima de la vida 
humana» (STC 231/1988, de 2 de diciembre, FJ 3), que 
posibilita no sólo el ámbito de intimidad, sino el conoci-
miento cabal del mismo.

6. Desde esta perspectiva afecta al derecho a la inti-
midad, no sólo el registro de la celda, sino también la 
ausencia de información acerca de ese registro, que hace 
que su titular desconozca cuáles son los límites de su 
capacidad de administración de conocimiento. Esta afec-
tación adicional debe quedar también justificada —en 
atención a las finalidades perseguidas por el registro o en 
atención a su inevitabilidad para el mismo— para no incu-
rrir en un exceso en la restricción, en principio justificada, 
del derecho fundamental.

En el caso objeto de nuestro enjuiciamiento resulta 
obvia la justificación de la falta de comunicación previa, 
pues el preaviso hubiera privado de sentido a la justifi-
cada indagación a la que servía el registro. No se consta-
tan ni se aportan, en cambio, razones convincentes para 
la falta de toda información simultánea o posterior acerca 
de la dimensión y la intensidad del registro y de los obje-
tos incautados a partir del mismo, a la que sólo pudo 
acceder el recurrente tras la iniciación de un proceso judi-
cial de queja. En efecto, por una parte, el recurrente no 
estuvo presente en el registro —presencia ésta que cons-
tituye el medio más natural y adecuado para informar del 
mismo a quien lo sufre—, sin que a la luz del derecho 
constitucional en juego resulte suficiente a efectos justifi-
cativos la razón aportada para ello por el centro, consis-
tente en que cuando se practicó el registro los ocupantes 
de la celda estaban en un taller del establecimiento. Tam-
poco consta, por otra parte, que posteriormente se infor-
mara al interno de los datos esenciales del registro —lo 
que hubiera sido suficiente para evitar ese daño añadido 
a la intimidad que supone el propio desconocimiento de 
la injerencia en la misma— ni que concurriera algún 
motivo para esa falta de información. Por ello, hemos de 
concluir que la indebida ausencia de información sobre la 
práctica del registro que se deriva de la conjunción de la 
ausencia del recurrente en el mismo y de la falta de comu-
nicación posterior de dicha práctica ha supuesto una limi-
tación del derecho a la intimidad del recurrente que no es 
conforme a las exigencias de proporcionalidad que la 
Constitución impone a la limitación de los derechos fun-
damentales.

En un contexto como el penitenciario, en el que la inti-
midad de los internos se ve necesariamente reducida por 
razones de organización y de seguridad, toda restricción 
añadida a la que ya comporta la vida en prisión debe ser 
justificada en orden a la preservación de un área de inti-
midad para el mantenimiento de una vida digna y para el 
desarrollo de la personalidad al que también de debe ser-
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vir la pena (art. 25.2 CE). En el presente caso, sin embargo, 
aunque el registro de la celda estaba justificado por su 
finalidad, no consta ni que se le informara al recurrente 
del mismo —mediante su presencia durante su práctica o 
mediante una comunicación posterior—, ni justificación 
suficiente alguna para esta falta de información, lo que 
hizo que la limitación del derecho a la intimidad incurriera 
en desproporción por extenderse más allá de lo necesario 
para los fines de seguridad que la legitimaban.

7. Procede por lo tanto otorgar el amparo solicitado 
por vulneración del derecho a la intimidad, declarar que el 
registro de celda al que procedió la Administración peni-
tenciaria fue el que generó tal vulneración y anular las 
resoluciones judiciales que no ampararon al recurrente. 
Debemos, en cambio, inadmitir la pretensión relativa a la 
vulneración de la libertad de expresión del recurrente por 
la incautación de unos dibujos. Este derecho no fue invo-
cado en ningún momento del proceso judicial (art. 43.1 
LOTC) y sólo lo ha sido en el proceso de amparo en las 
alegaciones a las que se refiere el art. 52 LOTC, con clara 
alteración del objeto del proceso de amparo constitucio-
nal prefigurado en la demanda.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar parcialmente el amparo solicitado por don 
Patricio Pallarés Bayona y, en consecuencia:

1.º Reconocer su derecho a la intimidad (art. 18.1 CE).
2.º Anular los Autos del Juzgado de Vigilancia Peni-

tenciaria núm. 3 de Cataluña de 6 de marzo y de 5 de junio 
de 2002, y el Auto de la Sección Primera de la Audiencia 
Provincial de Lleida 640/2002, de 24 de septiembre.

3.º Inadmitir la queja por vulneración del derecho a 
la libertad de expresión (art. 20.1.a CE).

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintisiete de marzo de dos mil 
seis.—María Emilia Casas Baamonde.—Javier Delgado 
Barrio.—Roberto García-Calvo y Montiel.—Jorge Rodrí-
guez-Zapata Pérez.—Manuel Aragón Reyes.—Pablo Pérez 
Tremps.—Firmado y rubricado. 

 7887 Sala Segunda. Sentencia 90/2006, de 27 de 
marzo de 2006. Recurso de amparo 7115-2002. 
Promovido por las federaciones de enseñanza 
de CC OO y de UGT frente a la Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid que 
desestimó sus recursos contencioso-adminis-
trativos contra la Delegación del Gobierno en 
Madrid por manifestación en la plaza de 
España.

Vulneración del derecho de reunión: retraso en 
la notificación administrativa irrelevante; limi-
tación de una manifestación a una concentra-
ción estática idónea pero desproporcionada.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
doña Elisa Pérez Vera, don Eugeni Gay Montalvo, don 

Ramón Rodríguez Arribas y don Pascual Sala Sánchez, 
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 7115-2002, promovido 
por Federación de Enseñanza de CC OO y Federación de 
Trabajadores de la Enseñanza de UGT, representadas por 
la Procuradora de los Tribunales doña María Jesús Ruiz 
Esteban y asistidos por los Abogados doña Carmen 
Perona Mata y don Joaquín Chavarri Andrés, contra la 
Sentencia de 19 de noviembre de 2002 del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, que desestimó dos recursos contencioso-admi-
nistrativos acumulados contra la Resolución de 7 de 
noviembre de 2002 de la Delegación del Gobierno en 
Madrid que limitó la manifestación convocada por los 
recurrentes a una concentración estática en la plaza de 
España. Ha sido parte el Abogado del Estado en la repre-
sentación que ostenta. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. 
Ha sido Ponente el Magistrado don Pascual Sala Sánchez, 
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Registro General de 
este Tribunal el 13 de diciembre de 2002, la Procuradora 
de los Tribunales doña María Jesús Ruiz Esteban, en nom-
bre y representación de la Federación de Enseñanza de 
CC OO y de la Federación de Trabajadores de la Enseñanza 
de UGT, formuló recurso de amparo constitucional contra 
las resoluciones que se citan en el encabezamiento.

2. Los hechos relevantes para el presente recurso de 
amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) Por escrito de 6 de noviembre de 2002 las organi-
zaciones sindicales recurrentes en amparo comunicaron 
al Delegado del Gobierno en Madrid la convocatoria de 
una manifestación a celebrar el día 23 de noviembre 
desde la plaza de Callao descendiendo por la Gran Vía 
hasta la plaza de España, finalizando allí con una actua-
ción musical, dirigiéndose los organizadores al público 
asistente desde un escenario montando en la plaza pre-
viamente. La manifestación tendría una duración aproxi-
mada de cuatro horas y media (desde las 11:30 hasta 
las 16:00 horas) y una participación aproximada de 50.000 
personas.

b) El Inspector jefe de policía municipal del Ayunta-
miento de Madrid, por escrito del día 7 de noviembre, 
informó desfavorablemente sobre la convocatoria, seña-
lando que todas las vías del itinerario eran prioritarias, 
con lo que la ocupación de las mismas causaría un graví-
simo trastorno circulatorio, llegando incluso al colapso 
circulatorio de la zona oeste de la capital, colapsando la 
salida de los ciudadanos hacia la N-VI, máxime teniendo 
en cuenta que se trataba de un sábado y de que en ese día 
la afluencia de vehículos hacia esa vía solía ser muy 
numerosa. La convocatoria podía incidir, además, en la 
importante actividad comercial de la zona. Por todo ello, y 
teniendo en cuenta la experiencia de la manifestación 
celebrada el día 1 de diciembre de 2001 en la misma zona, 
que generó un colapso circulatorio con graves efectos 
sobre el tráfico rodado, el informe policial desaconsejaba 
la celebración de la manifestación planeada.

c) A la vista del informe del Inspector jefe de policía 
municipal del Ayuntamiento de Madrid, la Resolución 
de 7 de noviembre de 2002 del Delegado del Gobierno en 
Madrid suprimió parcialmente el itinerario comunicado. 
Según la resolución los asistentes debían concentrarse en 


